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Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  
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Valledupar, Cesar, Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  I.P.L. (menor) 

REPRESENTANTE: DAMARIS LIÑAN ARRIETA 

DEMANDADO: ÓSCAR PEÑA PRASCA 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2023-00192-00  

 

 

Procede el Despacho a impartir la etapa procesal correspondiente dentro del 

presente proceso.  

 

Una vez revisado el expediente, y teniendo en cuenta que, el día veintidós (22) 

de enero del año 2024 a las 08:00 a.m., no se pudo realizar la audiencia 

programada en la presente litis, debido a que la Juez titular del despacho se 

encontraba incapacitada, se hace necesario fijar nueva fecha para tal fin, 

siendo este el momento procesal para ello.   

   

Del mismo modo se avizora, que la señora DAMARIS LIÑAN ARRIETA revocó el 

poder especial conferido al estudiante de consultorio jurídico ANDERSON 

MERCHAN MACHADO, confiriéndole a su vez, poder especial a la estudiante de 

consultorio jurídico de la Universidad Popular del Cesar, DIGNA ROSA LARGO 

OQUENDO, por lo que al ser procedente se reconocerá personería jurídica a la 

misma para que actúe en el presente proceso.   

 

Por otro lado, la doctora LAURA VANESSA MANJARRES PERTUZ en calidad de 

abogada de la parte demandada, le sustituyó el poder a ella conferido al 

profesional del derecho ALDAIR VILLADIEGO OCHOA, con facultades para actuar 

al interior del presente proceso, por lo que habrá de reconocérsele personería 

jurídica para actual al abogado sustituto.  

 

En mérito de lo expuesto, se,  

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: SEÑALAR el día veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a 

las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m.), como fecha y hora para la 

celebración de la aludida vista pública, la cual se llevará acabo con las 

formalidades señaladas en el auto de fijación de fecha de audiencia y decreto 

de pruebas firmado el veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

SEGUNDO: Aceptar la revocatoria de poder efectuada por la demandante  

DAMARIS LIÑAN ARRIETA frente al poder conferido al estudiante de Consultorio 

Jurídico ANDERSON MERCHAN MACHADO, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 76 del Código General del Proceso.  
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TERCERO: Reconocer personería a la a la estudiante de consultorio jurídico de la 

Universidad Popular del Cesar, DIGNA ROSA LARGO OQUENDO, para actuar 

como apoderada especial de la señora DAMARIS LIÑAN ARRIETA, en los términos 

y con las facultades que le fueron conferidas en el poder especial allegado al 

expediente digital.   

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado ALDAIR VILLADIEGO OCHOA como 

apoderado sustituto de la parte demandada, en los términos y con las facultades 

que le fueron conferidas en la sustitución de poder allegada al expediente 

digital.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA 

JUEZ  
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